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SE RESUELVE: 

Anicu10 primero: Emitir er Certificado-de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones. para el 
establecimiento "BODEGA FRANCHESQUITA", respaldado por el informe Nº 026-2021-JMFL-IT, de fecha 
15/06/2021 (Exp. Nº 2948), emitido por el Inspector Técnico lng. Jenner Martln Fernández López, indicando 
que el local comercial CUMPLE con las condiciones de Seguridad en Edificación exigida por el Decreto 
Supremo Nº 002-2018-PCM. 

Articulo Segundo: Notiflquese la presente Resolución a la Sra. AURIA LUZ CHIST AMA PUTPAÑA 
conforme a Ley 

Registrese, Comuníquese y Archívese. 

Que, el numeral 1 del artlcul.o 34° del citado Reglamento de Inspecciones. establece que el procedimiento 
de ITSE finaliza con la Resolución emitida por el órgano ejecutante, sefialando que el objeto de inspección 
CUMPLE con la normativa en materia de seguridad en edificaciones vigente, por lo consiguiente 
corresponde emitir el Certificado de ITSE. 

Que, el articulo 11 de la Ley Nº 30619, que modifica la Ley 28976, Ley marco de licencia de funcionamiento, 
acerca de la vigenpla del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones señala que el 
certificado de lnspeccíón técnica de seguridad tiene vigencia de dos (02) años, a partir de su expedición. 

Que, mediante informe de Verificación de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad, Declaración para la 
ITSE, posterior al otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento o la tTSE, posterior al inicio de actividades 
(Anexo 6 y 61), rubricado por el Inspector Técnico lng. Jénner Martín Fernández López. 

Que. conforme a las atribuciones conferidas en el articulo Nº 158, numeral 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de El Dorado, debidamente aprobado 
mediante Ordenanza Municipal Nº 023-2019-MPD de fecha 12/09/2019. 

Que, conforme al artículo 64º de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el pals, que modifica la Ley 
Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos y Desastres, señala que las Inspecciones 
Técnica de Segurtdad en Edificaciones son ejeclrtadas por los gobiernos locales en sus ámbitos de 
jurisdicción respectiva. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2018-PCM, publicado con fecha 05 de enero del 2018, se aprueba 
el reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones que tiene por objeto establecer y 
regular los procedimientos técnicos y administrativos referidos a las Inspecciones Técnicos de Seguridad 
en Edificaciones - ITSE. 

Visto: 

El expediente Nº 2948 de fecha 15 de Junio del 2021, presentado por AURIA LUZ CHISTAMA PUTPAÑA, 
identificada con DNI Nº 40810948, quien solicita Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones de las 
instalaciones denominado "BODEGA FRANCHESQUITA", ubicado en el Jr. Anlbal del Aguila Nº 380- San 
José de Sisas, Provincia de El Dorado, Región San Martin, para desarrollar la actividad de venta al por 
mayor de alimentos, bebidas y tabaco. 

San José de Sisa, 17 de Junio del 2021. 
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